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Software RAFAM 
MÓDULO ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Detalle de Versiones 
   

  Versión: 7.7.6                                                             FECHA: 03-06-2025  
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Desarrollo de los Contenidos 

1. Ajustes generales y mejoras 
 
La versión 7.7.6 del Módulo de Administración de Personal introduce ajustes generales y mejoras en diversos 
procesos del sistema, con el objetivo de optimizar la eficiencia y la funcionalidad general del Módulo. En esta 
actualización se resuelven varios errores reportados por los usuarios 
 

2. Proceso de Liquidación de Haberes (Cálculo) 
Se agregaron mejoras de rendimiento al proceso de Liquidación de Haberes. Se mejoró el monitor que muestra el 
progreso de la liquidación en curso mostrando más detalles del proceso en curso. Se muestra el Grupo que se está 
liquidando y el tiempo que demoró su procesamiento así como también la cantidad de Agentes a liquidar y cantidad 
de Conceptos que están incluidos en el grupo que se está liquidando. 
 

 
Se agrega, además, el tiempo total que consumió el proceso de liquidación de todos los grupos seleccionados. 
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Otra posibilidad que se agrega es la de poder guardar el 
resultado del proceso en un archivo log mediante el 
botón Guardar Proceso. El archivo se guarda en la 
carpeta de LogFiles Liquidación. El nombre del archivo 
está compuesto por 
[AAAAMMDD]_ResultadoProcesoLiq_[año][mes]_[tipo_li
q]_[Cod.Usuario].log, ejemplo: 
20250605_ResultadoProcesoLiq_20255_MEN_16.log 

 
Para liquidaciones grandes, que requieren mayor consumo de recursos y que por consiguiente tienen una mayor 
demora en el tiempo, se agrega un control que permite optimizar su funcionamiento.  

 
Esta mejora en los tiempos de procesamiento va en detrimento de la información que muestra el proceso, que si 
bien es leve, es información que no se muestra. 
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5. Mejora en la visualización del Log de Liquidación 

 
Se agrega al final de cada paso, la operación que se realiza con el valor resultante del paso sobre la variable destino, 
esto es: si GRABA (descartando su contenido anterior) o ACUMULA (suma al contenido que ya contenía 
anteriormente) 
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3. Ganancias: Liquidaciones Anteriores – Otras 
 

 
 

Menú: Liquidación de Haberes/ Impuesto a las Ganancias/Liquidaciones Anteriores/ Otras 
 

Se implementaron sustanciales mejoras y ajustes en este apartado en el que se registran remuneraciones y 
retenciones practicadas por otros empleos y que deben ser consideradas a la hora de realizar el cálculo del 
Impuesto a las Ganancias. Este rediseño y modificaciones forman parte del cambio estructural que se comenzó a 
implementar en la versión 7.7.5 del módulo de Personal que tiene como objetivo optimizar la usabilidad y la 
eficiencia de los procesos involucrados en el cálculo de este impuesto. 

IMPORTANTE: este cambio impacta exclusivamente sobre los municipios que utilizan el concepto 80000 - 
Ganancias suministrado por RAFAM.  



 
 

 

Ministerio de Hacienda y Finanzas | Subsecretaría de Política y Coordinación Económica 
Dirección Provincial de Coordinación Municipal y Programas de Desarrollo 
Dirección de Sistemas de Información Económica y Financiera Municipal     

6 

4. Ganancias: Escala de Impuesto Aplicable 

 

Menú: Configuración / Haberes / Impuesto a las Ganancias / Escala del Impuesto Aplicable 

De la mano del punto anterior, se incluye en este apartado mejoras que una mejor adaptación a la realidad actual, 
ya que la sección estaba bastante desactualizada. El objetivo principal de estos cambios es mejorar la organización y 
accesibilidad de los campos, proporcionando una visualización más clara y acorde a las necesidades actuales del 
sistema. Se agregó un filtro y a diferencia de versiones anteriores, es posible consultar valores históricos (desde 
versión 7.7.5) 

Si bien es posible realizar operaciones para agregar, modificar o eliminar elementos dentro de la escala de 
impuestos, estas acciones están diseñadas para efectuar ajustes específicos cuando sea necesario. Es importante 
resaltar que el concepto de 80000 – Ganancias es distribuido y actualizado completamente por RAFAM, lo que 
incluye la carga de esta tabla de manera automática, garantizando la integridad y actualización de la información 
sin la intervención directa del usuario. 
 

4. Mejoras varias en listados 
Se ajustaron columnas y casilleros que muestran importes y salían cortados. 
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